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N° 0140-2024-MDA/GAJ 

Resumen de las normas generales y especiales más relevantes para la Municipalidad Distrital de Ate, 

publicadas en el Diario Oficial “El Peruano”, el día 25 de junio de 2024, para su conocimiento y fines 

pertinentes: 

 

▪ LEY Nº 32070 

➢ Objeto: 

LEY QUE DECLARA DÍA NACIONAL DE LA REINSERCIÓN LABORAL, FAMILIAR Y SOCIAL DEL PACIENTE 

ONCOLÓGICO Y DEL PACIENTE LARINGECTOMIZADO EL 8 DE FEBRERO DE CADA AÑO. 

➢ Vigencia: 

Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

➢ Disposiciones más relevantes 

• La finalidad de la Ley es que las instituciones públicas, privadas, mixtas y la sociedad civil 

realicen acciones de concientización, sensibilización, prevención y promoción que 

contribuyan a la rehabilitación, reinserción familiar, laboral y social de quienes han sido 

víctimas del cáncer, especialmente del cáncer de laringe y se dispone la incorporación de 

actividades de concientización, sensibilización, de promoción. 

• Prevención relativas a la celebración de este día en el calendario cívico escolar y en el 

calendario festivo nacional, así como el fomento de actividades académico-científicas 

multidisciplinarias en los diferentes establecimientos de salud del país. 

 

➢ Unidades de organización involucradas 

GERENCIA MUNICIPAL, SECRETARÍA GENERAL, GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, 

SUBGERENCIA DE RECURSOS HUMANOS, GERENCIA DE DESARROLLO E INCLUSION SOCIAL, 

SUBGERENCIA DE SALUD, DEMUNA Y BIENESTAR SOCIAL, SUBGERENCIA DE PARTICIPACION 

CIUDADANA, SECRETARIA DE IMAGEN INSTITUCIONAL Y COMUNICACIONES. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2300766-1  

 

▪ RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL N° 012-2024-EF/15.01 

➢ Objeto: 

Aprueban precios de referencia y derechos variables adicionales a que se refiere el Decreto Supremo 

N° 115-2001-EF, aplicables a la importación de maíz, azúcar, arroz y leche entera en polvo. 

➢ Vigencia: 

Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2300766-1
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➢ Disposiciones más relevantes 

• Se ha resuelto aprobar los precios de referencia y los derechos variables adicionales a que se 

refiere el Decreto Supremo N° 115-2001-EF:  

 

➢ Unidades de organización involucradas 

GERENCIA MUNICIPAL, SECRETARÍA GENERAL, GERENCIA DE DESARROLLO E INCLUSION SOCIAL, 

SUBGERENCIA DE ASISTENCIA ALIMETARIA E INCLUSION SOCIAL, GERENCIA DE ADMINISTRACION Y 

FINANZAS, SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO, SUBGERENCIA DE CONTABILIDAD. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2300422-1  

 

▪ DECRETO SUPREMO Nº 063-2024-PCM 

➢ Objeto: 

Declaran de interés y prioridad nacional la ejecución de los Censos Nacionales XIII de Población, VIII 

de Vivienda y IV de Comunidades Indígenas, a realizarse en el año 2025. 

➢ Vigencia: 

Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

➢ Disposiciones más relevantes 

• El presente Decreto declara de interés y prioridad nacional la ejecución de los Censos 

Nacionales XIII de Población, VIII de Vivienda y IV de Comunidades Indígenas, a realizarse en 

el año 2025, también indicar que la fuente de información de los Censos Nacionales a los que 

se refiere el artículo precedente, son las personas naturales que se encuentren en el territorio 

de la República, en el momento del empadronamiento.  

• Consecuentemente en la disposición complementaria final, El Instituto Nacional de Estadística 

e Informática (INEI), emite las normas técnicas que regulan los Censos Nacionales XIII de 

Población, VIII de Vivienda y IV de Comunidades Indígenas, a realizarse en el año 2025. 

 

➢ Unidades de organización involucradas 

GERENCIA MUNICIPAL, SECRETARÍA GENERAL, GERENCIA DE DESARROLLO E INCLUSION SOCIAL, 

SUBGERENCIA DE PARTICIPACION CIUDADANA, SECRETARIA DE IMAGEN INSTITUCIONAL Y 

COMUNICACIONES, GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, SUBGERENCIA DE FISCALIZACIÓN 

TRIBUTARIA. 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2300422-1
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Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2300765-1   

 

▪ LEY Nº 32073 

➢ Objeto: 

LEY QUE MODIFICA LA LEY 27785, LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTROL Y DE LA 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, PARA DISPONER LA CONTINUIDAD EN FUNCIONES DEL 

CONTRALOR GENERAL DE LA REPÚBLICA HASTA LA DESIGNACIÓN DE UNO NUEVO POR EL CONGRESO 

DE LA REPÚBLICA. 

➢ Vigencia: 

Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

➢ Disposiciones más relevantes 

• La presente Ley modifica el artículo 26 de la Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional 

de Control y de la Contraloría General de la República, en los siguientes términos: 

“Artículo 26.- Designación del Contralor General 

El Contralor General de la República es designado por un período de siete años, y removido 

por el Congreso de la República de acuerdo a la Constitución Política. 

Dentro de los tres meses previos al término del período de la designación del Contralor General 

de la República, el Presidente de la República remite al Congreso de la República su propuesta 

para la nueva designación. 

Finalizado el período de siete años, el Contralor General de la República continuará en 

funciones hasta que el Congreso de la República designe al nuevo Contralor General de la 

República. 

[…]”. 

 

➢ Unidades de organización involucradas 

ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL, GERENCIA MUNICIPAL, SECRETARÍA GENERAL, ALCALDIA. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2300602-4    

 

 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2300765-1
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2300602-4


BOLETÍN LEGAL FECHA: 2 5 / 06 / 2024 

  GERENCIA DE ASESORÍA JURÍDICA  

 

 

▪ LEY Nº 32074 

➢ Objeto: 

La presente ley tiene por objeto la creación de la Universidad Nacional de Arte Escénico (UNAE) sobre 

la base de la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático Guillermo Ugarte Chamorro. 

➢ Vigencia: 

Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

➢ Disposiciones más relevantes 

• La citada Ley refiere a la adecuación del estatuto y órganos de gobierno conforme a lo 

dispuesto en la Ley 30220, Ley Universitaria, en un plazo de tres años contados a partir de la 

entrada en vigor de la presente ley. 

•  El Ministerio de Educación, a través de la Superintendencia Nacional de Educación Superior 

Universitaria (Sunedu), se encarga de la elaboración de la respectiva guía de adecuación. 

• Además, se dispone el financiamiento de la UNAE con el presupuesto asignado anteriormente 

a la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático Guillermo Ugarte Chamorro, y se deja sin 

efecto el decreto que creó dicha escuela. 

• Por último, se modifica la disposición complementaria final tercera de la Ley 30220, que trata 

sobre los títulos y grados otorgados por diversas instituciones y escuelas de educación 

superior en Perú. 

 

➢ Unidades de organización involucradas 

GERENCIA DE DESARROLLO E INCLUSION SOCIAL, SUBGERENCIA DE EDUCACION, CULTURA, DEPORTE 

Y JUVENTUDES. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2300602-4    

 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2300602-4

